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Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar

que de juzgar: *

A si nos acercaremos por grados á la verdad. "D roz.

N. 66. MONTEVIDEO H DE SEPTIEMBRE DE 1833. 1 i Rs.

AVISO d é l o s  EDITORES.

Este papel se publica por la Imprenta de la 

independencia en las tardes de los dias Mie'rco- 

y  Sábado de cada semana; se vende en el 

mismo establecimiento, Calle de Slh Sebastian 

N ° .^7; en el Muelle, casa de D. Manuel Gra- 
din, en la librería de D. Ignacio Julián, calle de 

San Gabriel 63 y en la tienda esquina de D. 

Domingo González, calle de San Pedro.
y v . i'SJk'y*fcLwi'.iM I —  <1.1 Mili ——1— 9

* LNTEHIOR

DOCUMENTOS OHCIALES.

TODO LO Q,VE SE PCJULÍCA BAJO F.ST : £?IGRAFE

esQO^OFIv'I a L

Comí i-n Inspectora Teatro.
' Montevideo Agosto 2o «Je lb33. 

T^ng) ei h.o»or de pouer en u> u,os de V. E,

Wglam -nto interior de la Comisten In fe r io ra  

I "Teat o, que por el a<t>cul» 30 del decret > de 

"creación le fué . «cargólo f'i-nar y «orne 

r a u  «upeiior consider. c¡ou del g bierno.

La comisión e»»* bien peisu.duta <ie queé no 
una obra ^m p 'e t* . A tal resultado n » puede 

tgarse de una vez y * '¡o gradualmente coo ayo. 

de la experiencia que h ce conoce, t o l l a s  

ceeidades y el mas aceitado modo de remediar 

, .  pero confia en que servirá de base » medi* 

i/ma» acertadas é importantes.
DiosguarcTea V. E. mu h - años.

Jos* BE Ee j *R, presidente.
José ¡Uvera ludirte, «f.cre.tario. 

Etqoo. Sr. Ministro de Estado.

Reglamento provisorio para el rejimeu 

terior de la Comisión inspectora 

teatro

CAPITULO l . °

D*. la. organización de Cim isión.

Ait 1. -  Lá Comisino se compondrá por aho­

ra, de los siete miembros nombrados por el -Supe* 

rior gob ernó, en su decreto de 19 del corrier.'.a 

mes de Agosto.
o. c  Encaso qué la comisión juzgue necesario 

aum-R'ar e! numero de sus miembros, propon­
drá al gobierno los individuos que desee incorpo­

rar a su seno
3 . c  p or ü¡* >ra y mientras no se verifique el 

aumento espresado, cinco miembros reunidos 

formaran comisión, y podran adoptar cualesquie. 

ra resoluciones.

4 .o  Todos los miembros de la comisión serán 

obligados a asistir a sus sesiones cuando seles ci­

te, y teniendo impedimento lejitimo, lo comumca- 

ra al presidente antes de la hora de la reunión.

ñ .o  La comisión elijira de su seno un prest-

nte, un secretario, un contador y un tesorero; 

c iyos cargos serán permanentes aunque podran 

admitirse excusaciones por justas causas, y a plu­

ralidad de sufraj'03.
6 o Habrá, por ahora, tres comisiones per­

manentes,' compue.tas, cada una, de dos miera- 

hro„: saber, la comisión de Examen, cornmon

dt Censura, y la comisión de Sus atrt
bucioues se fij-ua* tn  el presente Regimentó.



( *3fc)
^ 9  Tanta lo* füflcioMfiM da que hí»bla e l  

«ticulo 5 . 9 como la* comisión** que eípcesa el

8 .® *e nombraran á pluralidad d«. fufragjps í * 

«edpcioQ del Secretario* según se expresará en 

el articulo J3V
CAPITULO 2 . o

Del Presi4*nt

Art. 8 . °  El Pre»idente llevará la roa, á nom-, 

> re  de la Comisión ;y  será el órgaoo exc usivo 

para comunicarse, tanto con,el Gobierno, cuan-, 

to con cualesquiera otra* persona».

9. ® La forma de com.unicacioD con el Po­

der Ejecutivo será ordinariamente la de, confe­

rencias verbales con, el Sr. Ministro de Gobiei.no 

debieodo solamente comunicarse de r-fi. io aque­

llas resoluciones 6. negocios, que lo ex jan  por 

bu naturaleza, ó que lo comisión determine ex-, 

presamente.
10.» Las atribuciones.del Presidente son :-

1.  ® Harer citar i  los miembros de la Co- 

mi-ion, del modol que. juzgue mas f**cil y

breve, \
2 .  ® Hi^cer cumplir el. presente reglamento 

sujetándose en todo 6 é l ; diríjir- la* discusio­
nes y votaciones, del mQdo que *e acordará.

r
3. ® llabrir, por *i solo, toda comunicación, 

que se dirija á la Comisión ; dando cuenta 

de su coutenido, ea la primera sesión in*. 

mediata.
4 .  °  Firmar las actas, en el libro de, ellas, 
junto con el Secretario.

11. El Presidente tendrá voz y voto en to­
das las discusiones, y voto doble en caso de em* 
pate, para decidir.

12. En caso de impedimento-del Presidente 

desempeñará sus funciones el mietnbro de mas 

edad de los de ta Comisión.

CAPITULO 3. ®

* Del Sec

Art. 13. El.cargo de secretario será'siempre 

desempeñado por el miembro., mas joven .de la 
Comisión ;á  méboa que hubiere justos motivos 

de impedimento; en cuyo caso, previa resolu­

ción sobre eKos, se elijirá en la forma que los
lernas funcionarios^

14 1 La§ obligaciones del Secretario serlnv.
1.® Extenderen borrador lá acta de cada 

■esion, rejistranda en ella las resobicione». 
qsie se adoptacen ; y, después de aprobada^ 

en la sesión inmf.di, ta, extenderla en un li­

bro foliado, que, ai e f / to ,  se abrirá ; ñiru*« 
doto» tuda» con e| Piesidente.

2 ; °  Hijcer por. escrito el escrutinio en la * . 
votaciones nomin ales; y rx minar la* hecha» 

por signos proclamando por si el resultado.
3 . °  U err , en la» sesiones todos los oficio», 

y rlemiv* papeles, de.que sea preciso instruir 

a la comisión; a me.qo* que el miembro qne 

hiciere a guna proposición quiera leerla poc-- 
si mo-irui....

4 , . °  Obedecer la* ordene» que el presiden* • 

le diere, en viitud de sus “tribuciones..

CA! ITULO 4 . 0  

Def-contador.

Art. 15. El rodador formara antes dn todo^. 

la cuenta qne el supremo gobierno »x j * . p r el 

párrafo 5 . °  deJ ai tiento 4 . °  del decieto qne 

c r e ó la  comisión; a c iy  > efecto tomara todos lo» - 

conocimiento^ y datos necesarios.

16. Formara y presentara a fa comisión, »m . 

plan de Contabilidad para el teatro ; según la» ba­

se* que la comisión adoptare para, la recauda, 

cion. .

17. ; Llevara, en uno 6 mas- libros, foliados : 

rubricado» por el. presidente toda» l.i&cueutas del 

dicho, establecimiento*.

18. Intervendrá todo» los pagos que hiciere ef- 

tesorero.

19. Las demás atribuciones-de eate funcionan* j  

se fijaran después . que ta comisión hubiere acor* - 
dado un sistema de. recaudación,

C A P IT U L O  5. 9  ¿
D »i Tesorera

Art 20  El Tesorero recibirá y conservara e* 

su poder toda» las cuntidade» que produeca e l *  

Teatro, 6 que el Gobierno, destine, al sosten y-, 
mejoras de !a empresa.

21 Hara todos los pagos que exija h  em pre»- 

*a, según los emolumentos 6 ¡tsiguacioae» que.»** 

" acuerden.,.



t i  Establecida el sistema de recaudación, se 
designaran las flema» ¡bucione.8 «leí Tesorero.

c a p i t u l o  4 .  ©
De las comisiones permanentes.

Art. 23. L a comisión de Examen tendrá a su

* cargo el de toda composición destinada á exibirsc 
en el Teatro; á cuyo fin pedirá al Director de la 

Compañía Cómica las piezat de tyae quiera ios* 

truirse
2 ¡. Aprobará, reformará, ó desechara dichas 

‘ eomposiciones, sin necesitar previo aeuerdo de la 

1 Comisión en jeneral.
• Siempre que alguno deles miembros4ie 

la Comisión Inspectora tuviere reparos qu^ opo­

ner ¿^cualquiera resolución adoptada por la de Exci 

mcn ld huTA saber al Preside ate quien sin necesidad 

de darcuenU nombrara un miembro deuquella; pa 

ra que asociándose a esta; y  en sesiouparticular se 

cigala esp*»*iéion breve de los fundátiHuitos eu que 

el reparo se apoya; resuelvan lustres sin concurren 

oía a votar del miembro que hizo el reparo.

2Y> La Comisión deCensura es destinada á exa­

minar, dura lile lasexibicioues teatrales, la pro­

piedad de la ejecución; tanto en jone-ral, como en 

to los sus pormenores; á cuyo fio, los miembros 
xpie la coihponon tendrán obligacio'i deasistir per 

anualmente a toda exhibición de cualquier jenero 

q ** sea; pudiendo turnarse, si no q aeren hacerle 

tambos a la vez.
Cada miembro de la Comisión de Censura9 

u\ di» siguiente al de toda exhibición, pasará á 
comunicar al P resiliente los defectos que bnliiere 

.'Botado; expresándolos con toda claridad, en que 

, bajan consistido, en c||al ó cuales actores lo» h¡na 

•uit; do; y. qhe es  loque, a su judio, conviene ha 

'cor para roirejir;os.
En el cuso indicado, el Presidente comuni­

cara Vfi balíuetiU-Director de la Compañía las

obsnfracípne* q'J le hubiéteu transmitido; re 

.«oineniiáadole. qu; las bugu al ador actores

que U  ocasión* n; > m dufestando los medios de en 

.inundarse Si aquellas observaciones consistieren 

en otepsas á la d-cciuia > la moral, el Presidente 
, har¿ que m»? si v rammte reprendido el actor que 

¿ fiubiete dcli.Mpudo.
t J .  &  tío censura quisiere ‘ejer* j

cerla por medio de la Imprenta, deberá hacerla 
con la mayor moderación y suavidad que fuere po- 
sible.

30 Las atribuciones déla comisión de cueñ?'* 
tas sé fijarán por resolución especial.

CAPITULO y.®
Del método de discutir y  votar.

Art. 3 i Las discusiópes tendrán el carácter de 
una conferencia familiar^ guardándose en ellas el or­
den y moderación debida; sin que sea permitido 

interrumpir al que estubiere con (apalabra.

32. Cada uno de los miembros podrá presen­

tar los proyectos ó proposiciones que gustare,
de palabra ó por escrito.

6 > Si la preposición fuese sencilla, y constase 
de un solo miembro, se discutirá inmediatamente 
procediendo luego á vrtar sobre ella. constase 
de varios miembros ó artículos se discutirá y ve­
tará cada uno separadamente.

34. Las votaciones serán nominales, solamen­
te en los casos de elección; todas las demas se ha­
rán por signos, que se convengan; y en uno y  
olio cífso un voto mas de la mitad de los presen­
tes liara inficiente mayoría.

CAPITULO. 8. °
Artículos adicionales.

Art. 5. La Comisión podra nombrar losnue- 
‘yo* funcionarios ó comisiones, que en adelántelo- 
nociere quesdn necesarios; y las atribuciones que 
se les acuerden, serán ai tirulos adicionales al pre* 
sente Reglamento.  ̂ -

.-/ó. La Goiuision podrá reformar este regla­

mento; y revocar cualesquiera resoluciones que
hubiere tomado; siempre que se hiciere proposici-

* . % • *
ou al efecto, y fuese debidamente sancionada.

E s  c o p i a — J osé d e  B ejar  ,»> t - ju ien te  
José Hifera Indarte. *ecr taño.

Montevideo Septiembre i 4 de 83% 
Aprovado con cvlicad de que las alteraciones 4 

que se refieren. Ioí artículos «15 y 6 serán aplo­
yada»  ̂ pwr <?l Gobierno y que lá censura no se 
ojersa por U prensa sin acuerdo especial dt la 
Comisión inspectora, cuando los miembros de la de 
'censura no sean escritores públicos. Comuniqúese 

pnbbquese Rubrica de tí* E.
J V ázquez*

AVISO OFICIAL-
*

' En el decreto suelto que s« puftVf 
regimentado la ley de ei*6teusi§, eo su arlícu .  
IjTdoD'le dice ” c<m arreglo al artírn'o 7.® 
.leí Decretó de 19 de Octubre de m i ” lé ■«*, 
C‘.(B u r r e g i o o l  <¡l o f  ti cu * 7. ®
19 de Diciembre Je 1831» _______________



( J
” En e! m '^ o  Decreto artículo rlomle dirp 

” el Gobierno comete 6 los Repre*ent ntss’’ 

lé.o : el Gobiirnn C‘>rn*te á lo Rece- teres &c.g

EXTERIOR.

1 or cari ? <!e Madera de fecha 7 de Julio se
sabe lo que t> g -a,

'Madera 7 de Julio de 1333.” —La ¿emana 

jn * wla II* gó á este punto un Bergantín Austríaco 

procedente Oporto, de donde salió el día 2 l 

de J nio, y antes de ayer llegó de Lisboa un 

Hule .Portugués, de donde dio 1 a vela el 25, 

y conduce las siguientes novedades, S. M. I. 

eí Dn pie o B¡ gmza hizo embarcar eu la 

escuadrd;a de — por, embarcaciones de guer* 

ra y v c? t r m p o iE s ,  una fuerte división de 

® ,r d hombre?, de !a« mejores tropas portu­

guesas mandadas por les generales Vida Flor,

y Said ñ v  |ug que eraban e: frente dé la  P ya

la f  rj.re.ra el día 21 de Junio donde debían 

sadar, 1 Invalido comigo todo el necesario tren de 

e mpaña, un buen parque de artillería montada 

J alguna cabalaría de los lanzaros de la Reina* 
LJ V ice Almirante Napier, e* fiui el comandante 

de la escuadra Constitucional y autor de el plan 

f,ri ( ¿aríonus desembarcó y quedó

en n*ui enl rm-\ Apenas el Conde de

recibió o >tici«i de \i reunión de la e«cu<- 
,ra Constitucional al Sud de las Perleng <-, rnan- 
uó levantar anclas a la encuadra Migueli-t*, sur­
tí en el T jo para impedir el desembarco; pero 

habiéndose incendiado e¡ Navio Reina , hu. 

yeren, * i ce^  notante, oficiaos y parte de la t i- 

puM..on dei Navio D, Juan 0. ° , como igual­

mente el comandante de Ja Charras Maya y 

Lardoso, %*' dó inutilizada la mejor parte de la

encuadra uti usurpador por falta <Je cticiales y 

gente.

E » los man ntos de partir el Hiate todo era 

contusión en Lisboa, unos huirán de los Consti­

tución;* e- y otros deserl bn*« de los miguelistat 

para unirse a la? M ? L b . ;Ud ;*ra«. TePe* Jcr- 

á¿n7 que perdió eu Opoito la acción de

leiro el dh  4 de Marzo, e sq u íe n  estaba en* 

Li-boa (í la cabeza del Ejercito grande oue de­

be salir de aquella C;>p;tal al encuentro He los 

recieo desembarcad''0, en tas ptayns al Norte 
del Cabo de Roca : 9e snoone que 1 as tropas 

de ?. M. F. la Sr«o. De. María Segunda entra­

ran en Lisboa antes del 28 de Junio, porque ¡a 

Ericeira queda solamente siete leguas distante 

de aquella cepita!. En tanto que esto pasaba 

e n e l T a j ' ,  el du^ue de Brag nza con el Va- 

riscal So ioaca la cabeza de otra* divisiones, der­

rotó y pus > en f g* el Ejército Mrguelista Hj 

Sud y N< lie del Duero.

E Reg miento de Milicias de Do. Jorge y par­

te de la Policía se h bian unido 6 los Constr 
tucionales.” Antes* de l id ia s  tendremos la grr- 

ta n« ticia de que Portugal ceta restaurado y la 

joven Reina sentada en oí Trono Lusitano,,

(Paquete de Portugal, agosto 20 de 1833.

Rio Janeire)

REFLEXIONES SOBRE.EL PATRIOTISMO.

La v o z  patria tenia entre los antiguos una acep­

ción mucho mas estrec ha que la’que le haii dado 

comunmente los m > tamos. Con ella designamos 
nos» tro? el lug^r del nacimiento de uno ó muchos 

individuos: ellos tramaban patrm  el e?tado ó so­

ciedad a que pertenecían, y cuyas leyes les ese. 

giraban 1¡» hbert.nl y el bienestar. Su derivación 

misma, que p r*ce v r ir de padre y de familia, 

nos manifiesta que e*ta p..Lhra envolvía siempre 
rela.iooe* de amor, de Mu' ger ral y de órden. 
Por consiguiente, donde había leyes dirijidas sil 

bien de todos, donde ro habja uíí gobierno pater­

nal que mírale per e! provecho común, donde 
todas las voluntades, to las las iotencionea, y to­
dos los esfuerzos en vez de caminar a nu cnitro, 
ó estaban esclavizad j«r al adbttrio de uoo OdIo, ó 
cada uno tiraba por dirección ( ¡versa; allí h »Sif> 

ciertamente un país, una ¿ente, un yunUmtauto 

de hombre?; p» ro no habíapatria .— Ella, decían, 

es una tierra que todos los habitantes desean de­

fender, y que nadie quiere abandonar, porque 
nadie abandona su bien. Es una madre tierna 

que ama igualmente a todos sus h j o s ; y no lo«
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distingue sino en cuanto se distinguen ellos mis- 

mo*» por «os accione* Sufre, «i, que h-ya opu­
lencia y medianía : desigualdad necesaria produ­

cida por la industria y la fortun ; no peimite que 

se oprima á ninguno n s t  b’e*ce el equilibr o 

entre todos h-«ciéudoles iguales ante la b y ,  y 

babriéodoles el camino de lo* puertos principóle»*

La patrio, *n (ín, decían, es una p*tcst:nl tan -n- 
tigua c. ni»* la- îy ledadrs, fundóla *obre la nato»

raleza y e óid»*. . que &• m» te a «na l«y § del 
mi-m > modo a ios que mandan que a los que 

obedecen: potestad superior a cuantas ella mis­
ma e-tnbbce pt\ «u senu# Arcootes, Eforos, Cón­

sules ó Di t Jure*. Solo en lo* países favorecí- 

dos del cielo es donde *e encuentra la pa« on que 

conocemos con e! n'n.bre de patriotismo. Senti­

miento ix.diado y subbme, producido por el ins­

tinto mas bien que j or la r# fl* lio* ; ni go y 

crn pañero de fn boro!. d de costund n  * y de I** 

vii tu íes ; sentimiento qt?e »e abmoi.ta c!e sacri- 
ti' ios, que pretiere en todos tiempo* y en todas 

ocasione* vi Ínteres | ubliro »d individual, fu* uta 

«t rn¿i de b«*i« roo y de prodigi o- pr ¡t ros ; y 
el r esorte mas j odei o»o p ra eli ?. r y rónser- 
v¿T ’o* e-tadus.

El patriotismo , remo torta* las cc-a* que 

p» 11* meen a la pasión, se siet.te m. $ bien que 

se d.line, $< ii apira y no se e-plica. Todas las 

discusiones ’iticus de los filósofa todas lr$ arr,- 

pl fii aciones? e Ir* dre madores d re n  menos a 

una a!tnu viit* osa que una «cri;n so’a, un solo 

dicho de Lhon ó :> A aquel que al oir*

las «e yé primerauici te asaltado de ai miración y 

envidia, y‘después de un d tsro  de imitar s, e?e 

ha nacido para esta v tu l, e*e busque la* vidas ) 

de Plutarco, y I éro »e . I í de los infinito* ejem­
plos, de las m*x roa- berro s-s q* e por todas 

partes le presentí * .* t *» jur¿ rá * n ?u cor*zr»n un 

odio terrible á tod tir <nia ; ?i tie tepsírifl no !a 

dejará oprim ir; si no la tiene pi odrí p* r ^u 

p rte todos los medios ce cre¿i$*!<», para ser­

ví* la y amar
En to-o< tiempos y l r g j res h y corazones^ 

dispue-to# a hermo-o m eeI*; po­

ro no apaicCe silo  eun-ut a m e n i­

dades p ú j lc is  le de*p:ert«n, y i 3 '»

ci ne* políticas le vue ven su energ *. E i.tonces 

•e vé en realidad 6 en esperanza o» ¿ patria; los 
buenos le consagran sus em erjo *  ; y las virtu­

des mismas que sirven a lev.» t»r!a u  sostienen 

después, ha*ta que los vicio* pro lucen el egoís­

mo, y el egoísmo 6 ambiqion acaba con ella. En 
esta lucha se present an pechss v dientes que 

quieren tb tener I rain » e: e-tado, y combaten 

para *a)v*rle : lo*e»ficrz>* «¡el ^ tr ia t  smo en 

esta oca*ion son brillantrs; ñero < ie n eor.tri* 
buir a la m.«* pronta disolu ion de la tpa tru , co­
mo plant a  d»»m »- *do grande# para el terreno en 

que *e crian. Ap gó-o en Castdla e*t i uarr.s 

cuando Vilial.tr v.& e-pir ir PailiHa en un h  ‘ij» 
no fi/f k o: e»i Alagan cu#n»ln fué degollad * í*a* 
naza en Z rag'Z »; n  f  1 • *»iti % cuando t diu

Püb'o Lla:is. nasíle ent-rices h»#ti ahora hm  

bal do virios ejemplo* ne lea • I $um«, do vi- 
*or heióico, y de v/rtudes civiles, p^ro por. i 
ninguno* de patriotismo* St antt- #e preg iutobi 
qu< oro patria, *-l pobre lloraba, el rn^gi-trai o 

arma día las c* |a*, *\ eg fisto se sonreía y so 
bur'ftb.% y el hambre re ‘»g‘*>*o -*F4.d*bi el C»e! > 
cía el «ledo. E-i** último *-ra mas CQiisigoienta 
qne los otres ; puesto* q»l? á I >* q »e viven en nn 
pro* de tiranía no le* queda o«ro on^ ie lo  ni 
etra patria, jue la reun»on con el Pódre cornon 
de! Uf*n r*«> M - ll^\ra al fio un t»empo en
qae * .c i ; « stu f - * la* nociones se ven
suofy*jgid;i- . í. :e -  e , ado l iego, r. s4ii-»a# 
de e morbo ma: i;eri:/o 1 q t  ou ;c* ; y cnttir.- 

ces A)! délo# tiranos.

CORRES P 0 X0  E .\ CI.Í.

REGLAMENTO JíNKRVL de I** esc.iela* de 

enseñanza pr; narra.

PlilM ollA  PARTE.

Cootihoi.

17. De*p'ies de provt-t^ .cante c? p rf?-

c f i . r ,  e. s.ijeío q »e hioiere ojteui m.*' o in'tr* 

ui.euto, pracucara por un mti eu la e-.c-ie.a auf
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■jBal obligacionesqtlP>írt dG^efempeiiar. Con­

cluido ese tiempo, si estubiere acto, pasará pre- 

vioel informe del preceptor de e4 e estableci­

miento, á ocupar su puesto, con el piinciprl de­

ber de reprimir antes las genialidades para<ejem 

p lan ta r  con la rectitud de sus setos, i la dulzura 

i  delicadeza en las modales; pues esta debe ser 

una lección viva que apoyará la disciplina inte 
r io rdeJas  escuelas.

18 tEocargados de la educación i del-3'stema 

<«|ue b i de instruir á los niños, i en posesión del 

legl.imento yque puede dinjirloj sintropieso, los 

preceptores son responsables aote la autoridad 

.por el bien qrje dejen de hacer i el mal que pro­

duzca su -uegiijenci» ó maoserv.mcia de sus de* 

beref.

CAPITULO 4 »

Ob'i(¡attones j

19. La puniera obligación de los preceptores 

«1 re. to se de les establ^ctm entos de instrucción 

es caigar con !u responsabrid-id de conservar en 

y  z d» de*trui> ; para eso fortnarlin un inventa­

rio ro jo  de fa- exrstencias, con ^especificación 
de sn calidad i estado. l*os copias iguales leg-* 

lizadas por el entregante, h >>áii constar eo el ar. 

chivo del e*tab.ecimiento i ante el.g bierno por 

Conducto del director jeneral, el verdadero esta­

do de la- escuelas en la época de su recibo.

2ü Con ese inventario, abrirá todo preceptor 

su cuenta de entradas i consumos <eu un libro 

destinado *| e,f cto.

2 . E • ese ubro s » asentarán las partidas que 
■f umaren los aux tíos destinado- ú h  edu'.acion, 

<on -ipecificacion déla fecha de su recibo.

22, Al fio de cada año escolar cerrarán las 

«ih-ota» respectivas,é mfoimaráu al director jene- 

ral circunstrtocibdam-nte remitiendo copias auto- 
Tizabas por i.mcoun nones de ni-truccion para co- 

cocimiento de id autoridad, de los tou-urno- ¡i 
«X'Stenciag.

23. Por deposición ñ renuncia, laeritr^g» la 

bora el preceptor » .tiente, ante un miembro «I

• so n<Mde4a comisión d- instra';«ion,«oa 4a* for- 
«alidadas del articulo 19 ..

24* Wingttn’prec«pt»f pí#i«MepuT*t»so <J«1 lu.

gar de su res hit ocia bajo protesto agmi<» »m ei 

correspondiente permiso de la autoridad ó por 

orden comunicada por conductodel director.je- 
aeral.

25. Las renuncias en cuanto no fueren admi­
tidas, no autoriza al -abandono de las escue a», 

pues deben -esperar su aumisioo para separarse

de edas.

26. Para solicitar licencia temporaria de! go­

bierno por causal-pode rosa-,-se ele-varo la so:ici-

lud por conducto del director jeneral com » de­

pendentes qU'1 sondel Ejecutivo.
27 Solo por euf^Tn dad le .usrirán á la* ju n ­

tas E. ó al directo , poniendo en su coi>ocim;ent* 

su e t do  para ios-fines convenientes.

28. Empezado el iñ> escolar, diari ámente es­

tarán en <us ♦>> cuelas in dia hora antes de dar pria 

cipio .idos trabajos,
29. dolo en l«i lias de fiesta‘6 pn los que'la pa. 

tria con-agr i at j oviio ci-vioo e i me noría de su­

cesos g orio-os, ó en o-* del descanso acordado, 

faltará a ’ cumplimiento dt*l articulo interior,

30. Q.ueda á caigo de los preceptores admitir 
a lo- n ños que solicitaren concurra ú las es­
cueta».

31. Con arreglo á la *clase de establecimientos 
que presid-m, cuando el ntiW'-rode los aspirante» 
fuere execivo i las v cantes menos de las precisa» 

preferirán á los hijos de p 'Orf-, viudas, servido» 
re- de I* patria i bi u h -oh ues de la juventud, 
los de posibles ó neos.

32. A la «otr.nl >»de ca la niño, toin-ran razón 

en Uu libro matnz con -«-spiesion -del día, mes, 

año, edad patria, clase, nombre .de -us pal res,

lugar-fie su morada i la qia-e 6 sección a que se le 
destina.

33. Para evitar la inasistencia, diaria i l a f  Ha 

é Iftsih u as da concurrir ¿ tas escupí ..s mtrui á fi 
los padres del ordeu establecido con respecto i  
ellas,

34 . Con el objeto de contener la in.«>stpnci«, 
los precepterps po* separado rbl libro Matr», 
llevaran -otro refWtru j sobral dividido por el se» 

i secci >ne* qne renovarán t'<d >s los m«*‘e« po Al 

«lUsibajii que ocurrirán tu¿m cíales. Oeeiv
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ié reji«tro fe copiarándáf lilla» particulares que 

d tb-n  servir alobjcto.de coutener le inasistencia 

diaria.

35. El instructor jeneral i celador de ordenes 

seríí nombrado por los preceptores menos en la 

escuela normal por la diferente calidad que invis­

ten. Aquí el preceptor solo tiene derecho de 
proponerlos por couducto del Director á la  u p o -  

v.iCion del gobierno.
36. Los deferios diarios en que incurrieren los 

alumnos, siendo verdaderos crímenes,Jlos sentarán 

en el cuaderno de-tmado para-/»puníej dianox.de 

Cad t mes, con la m*yor claridad, y anotando todos 

los pormenores de elloSj i 4 .mas la convicrion de 

los luios pata justificar los castigos que imponga 

e lju ri.

37 El cuaderno de. que habla el artículo ante, 

rior, aloa preceptores corresponde presentarlo los 

■abados Je  cada semana, »l juri que hade  f  dial é- 

imponer c.istigo 4 los d^iitos.
38 L « fa¡l s-iebes, los preceptorevpmden cor-

rejirias empleando l<Js medios qo» se indican en 

erte reglamento; i sin vaiiar las formas de apli­

cados, anotm.lo en otro, cuaderno,las reinciden­
cias de (os alumnos.

39. So h*s p ih ib e -e l  uso de chicote?, palmetas, 

Vaias i todo castigo mortificante. También las 

penitencias que degraden a los uiños.

4(.!. Todo precpptwr será responsable si que. 

brantare en la menor p irle e- artículo, 39 pues no 
deben ser verdugos, sino amigos i pudres de sus 

alumno?..

41. A no ser por acto* sediciosos i motines 

perpetrados <n el resioto de su jurisdicción ; p*'r 

hechos ubcenos i desonesto?, 6 por habei herido 

con armas ó de otro cualquier modo á uno d« los 

alumnos ; lo? preceptores quedan destituidos de 

la facultad de ca-t g. r, aun con arreglará lo pres* • 

eripto en este reglamento, .

4?. En los c¡»?o» á qoese refiere el artículo an­

terior, lo» preceptores pueden i deben correjir 
los de dos acto continuo, tomando razón de lo» 

hechos en ei cuaderno de apuntes diarios para la 

aprobación de1 juri; mas e»09 casi gos no serán 

ftéjo-tiingitn protesto arrútanos»

43T Los.-preceptare^ roíorsoa ejecutores á esté 
respecto de ios «fallos del juri en los caso? jeue a»- 

les, para descargarse de la odiosidad que traen loe 
ca-tigos i ias forma»-

44 En los día» destinados Acorrí jir ejecutando.
• o? acuerdos del juu pueden conmutarlas senteo 

cías en obsequio dé las  calidades de loe-sino»'., 

mas esta facultad, no deben ejercerla en bi-nefi io 

de los idcoirejibles, desaplicados, ó faltos de pu­
dor.

45. - Cuando huhiesen despedido con aneglo »

• lo dispuesto algún educando de lo» e»tableciaven-

tos-qnt rejunte;,n, a mas de dar cuenta a la comi­
sión de instrucción, sentaran en un cuaderno por 

separado el nombie de este niño, para constancia 

de la justicia del :-.cto i de la naturaleza del delito.
46. En el reparto de los prémios semanales 

que se de’stinema la buena comportacion, los 

preceptores que son los. encargados de distiibuir. 

los con arreglo a lo acordado- por el juri, procu. 
raran hacerlo dando la importancia po-ible a unte 

acto verdaderamente útil a la-reforma de las coa-
■- lumbre?..

47j En los examenes mensuales y en lo? jeoe^ • 
rale? ct.#o que termina el año escolar,- ello? los di» 

rijiran, haciendo observar lo-acordado-en el re­
glamento, ,

48. La dirección en las elecciones de elect -res 
para los miembros del juri, i la de est-.-s por 

aquello» es también de su inspeccioa.’

49. En los juicios de este tribunal, ello? son los

presidentes efectivos i los que publicaran sus de­

terminaciones.

60. Al principio de* cada r-ño escolare» de la 

atribución de todo preceptor formar fh bata de 

los candidato»* e* jible» para jurados, cou arregle 
a la» calidades que se recomiendan.

61. Alfiodecada mes después de los ¿xame» 

r oe?, dara i cuenta de ios progresos de sus edu»

cando» to o  arreglo al resultado de ello?. Esto* 
estado» a mas de su firma, *e autorizaran con el 

visto btieno de la comisión de instrucción para 
satisfacción de la autoridad.

: » 62. Como a ritos corresponde el velar sobre la

disciplina interior, los instrucctores de cf¡se i cec« 

i . cianes, no podran ser electos per otro que no »e»- 
el preceptor, .
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C3. En tota* los tam;i» panto* qae cómpretele 

«*.‘e r<*e,^iner'to e* de !;i obligación de lo» precep 

t ' ei cumplir i tn r* r  cnmp'ir !o une ordena.

VARIEDADES.

Paralelo de dos hombres *

clito de Efeso, y  •/. Jacabo Wouseau.

H«-raclito til >sofo griego faé como el fi o^ofo ce * 

Ginibra, criado sin mte©tio*, y to 11 al vi

gor de su ¿ mío. Asi como este ultirm, couoc¡6 

la incoherencia de las m©tttucione* hum .ñas, y 

lloró sobre la suerte de sus semejantes. Juzgó 

como él, las luces inútiles para felicidad social; 

y t mmerj convidado c >ruo él, p ú a  dar ie.y e© a 
un puebo, pensó que su© contemporáneos estaban 

muy corrompidos para aceptar algunas que fuesen 

buenas. Tomo el en fin acu-* ido de o güilo y de 

misantropía, fue obligado á ir á e¿corn leite en I. s 

desiertos para evitar el jodio cié los-bouibres.

Para hacer ver su semejanza de carácter trans 

cribireinos do9 carta- que ambo* jenios extruotbi- 

n «ríos escribieron a do© principes ©u© có.it¿inpo- 

raueos.

Darío, hijo de Hystaípes,convidó ó ileraclilo, 

Pftra 4UC tue^e á **u corte* El iiio^oío ie rc*?pou- 

dió lo Kig'iieole ,

Heraclito, ¿ el Rey Darío, hijo de Iliilape^. 

salud.

“ L h  robre* buel'an la verdad y la iu»tk¡a. 

Un d uro in-actab'e de liqtiezas y gloria lo* ator 

menta cnii!»t,.nteimnte. Así, yo que procuro evi- 

'  • la . ojbic*f>n, la envidia, y la t ana emulación 

qu • eecolt ni h la grand<-«a, nuuca iié á la corte de 

S 'íjí.1, por pie se rontentarme con poco, y usar 
ts t  * o á voluntad de mi corazón.”

E R y de Prosi#, el grande Federico Segundo 

co>.»*.i6 igualmente é J. .1. R us«eau pura que 

f> '•* a vivir con e l f iB  ilin. Ei filosofo de Gi- 

a tora  le litó la respuesta que sigue ;

)
“ Al Rey d e T r ^ i a . ”

M  >rtier$ Yravers 30 de Octubre de 17ó2.

Sr. :— Vos sois mi protector, mi bienhechor, 

y yo tei g j un corazón que nu v~a dejó de ser

agradecido. Deseo pagiros e^ta deuda si pu­
che! e.

“ Q/iereí* darme pan. ¿Mas no tenéis vasallo

alguno a quien el sea preciso/

Quitad do delante de ini* ojos e«a espada que 

me ciegj , y que hace mal. Ella ha hecho 

ya sobradamente su oficio, y el cetro se hdía  

abandonado. El camino que tienen que andar 

las reyes de gran carac teres  muy laign, y vos 

estáis aun muy lejos l̂el fio. L! Rtmpu ineía, y 

no debeis perder -un momento si qneveia* llegara 

ella Sondead bien, ó Federico, vue ©tío cn ezo c , 

Y podren resolveros a morir, ©*□ haber ¿ido ei 

uh» grande de todo* los hombre*.
Si yo bego aun & ver á Federico el justo 

y el temible, cubrir sus Estado* de un pueblo

f Lz, de quien el sea el padre , J. J . Remete 
au, el enemigo de los Reyes, ira entouCt*»*

t  mo ir de alegría a los pies de su tron >.
Digo se V u - t r a  A] qjestad a aceptar mi pr0. 

f.jod ) respecto.

La V  ble franqueza de estas dos c rhs  es 

digna de los dos fi.« sofos que las escribieron 

Pero el mal humor etvi sible en la de Heraclit»; 
y at contrario, la de J. J. 1ioih©Oiío, es mui 

moderada y derente.
El corazón se enternece viendo la conformi- 

d »d del de-tino de e^t>s dos hombres grandes 

ambos nacidos cuasi en 1 \ñ miomas circunstancial 

y en víspera de una revolución, rtnb u perseguí, 

dos por sus opiniones. Tan semejantes Isnn los 

hombre3 y las cosas en todos tiempos y en todas 

las edade?? Y. p.

TEATUO.

El Domingo lfi de Septiembre H« 1833, 
V a n o  HUMILLADO del tce.eb,. P,car V UfI 
üttmtte- * A la. 7,


